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Introducción.  

 Se presenta la memoria de actividades del Centro Regional de Farmacovigilancia de 

Extremadura correspondiente al año 2015. 

 La farmacovigilancia es una actividad de salud pública destinada a la identificación, 

cuantificación, evaluación y prevención de los riesgos asociados a los medicamentos. Esta 

actividad tiene lugar una vez que los medicamentos han sido comercializados y son usados  por 

los pacientes en condiciones muy diversas. De acuerdo con esta definición, el Centro de 

Farmacovigilancia de Extremadura lleva a cabo estas tareas mediante distintos programas y 

actividades. El programa básico y principal es el llamado Programa de Notificación Espontánea 

de Reacciones Adversas a medicamentos (a través de la llamada ñTarjeta Amarillaò), pero 

además se desarrollan otros programas o actividades complementarias como son la consulta 

terapéutica  referida a la seguridad y a la utilización de los medicamentos, formación en 

farmacovigilancia a los distintos profesionales sanitarios y divulgación sobre los riesgos que 

entraña el uso de los medicamentos y la forma de prevenirlos. 

 El objetivo del Programa de Notificación Espont§nea (ñTarjeta Amarillaò), es la 

identificación de problemas asociados al uso de los medicamentos. El que exista una 

comunicación rápida a los distintos Centros Regionales y Nacionales de Farmacovigilancia trata 

de reducir el tiempo necesario para confirmar la posible relación causal entre el medicamento y 

la reacción adversa. 

 En resumen, se puede concluir que a partir de la iniciativa notificadora de los 

profesionales sanitarios en los que se cimienta todo el resto de esta actividad, se recopila una 

información sobre reacciones adversas que aunque solo son sospechas de su posible asociación 

con los medicamentos utilizados, sirven para generar señales de posibles riesgos nuevos y 

permiten realizar hipótesis de trabajo. En ocasiones esta información es suficiente para tomar 

medidas reguladoras, estas pueden oscilar entre la incorporación en la ficha técnica de la 

especialidad farmacéutica de una contraindicación o una información sobre nuevas reacciones 

adversas hasta la suspensión de comercialización. 

 Durante el año 2015, el Centro Regional de Fármacovigilancia de Extremadura ha 

enviado a los distintos profesionales sanitarios ejemplares de tarjetas amarillas, así como 

información de retorno consistente en la documentación de la información notificada a través 

de fichas técnicas y búsquedas bibliográficas de interés así como a través del Boletín 

Informativo de Farmacovigilancia que se edita cuatrimestralmente; también se han elaborado 

informes específicos. 

 Además el Centro de Farmacovigilancia ofrece un servicio de Consulta Terapéutica 

orientado a dar información a los profesionales sanitarios sobre cualquier aspecto relacionado 

con los medicamentos, que bien se puede realizar por teléfono o por correo electrónico. 
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1.- Programa de notificación de sospecha de reacciones 
adversas a medicamentos. 
 

1.1. Documentación y validación de la información.  

 Todas las notificaciones que se reciben en el Centro Regional de Farmacovigilancia de 

Extremadura se validan y la información que contienen se evalúa y se carga en la base de datos 

Farmacovigilancia Española Datos de Reacciones Adversas (FEDRA), ya sea como casos 

individuales iniciales (no notificadas previamente), notificaciones que contienen información de 

seguimientos o aquellas en las que se notifica un caso con mas de un notificador o fuente 

primaria. 

 Estas notificaciones proceden de tres fuentes: de los profesionales sanitarios y 

ciudadanos mediante tarjeta amarilla d irectamente al Centro de Farmacovigilancia o bien a 

través de la web: www.notificaRam.es, y de la industria farmacéutica o Titulares de 

Autorización de Comercialización (TAC) que según el RD.577/2013 deben notificar las RAM 

graves que ocurren en Extremadura por vía electrónica. Estas corresponden a notificaciones 

espontáneas de las que los TAC tienen conocimiento a través de los profesionales sanitarios, así 

como las procedentes de estudios postautorización y publicaciones. 

 El manual de ñbuenas prácticasò del Sistema  Español de Farmacovigilancia de 

medicamentos de uso Humano, recoge que es función de los técnicos de los Centros de 

Farmacovigilancia, documentar y validar la información sobre notificaciones de sospechas de 

reacciones adversas hasta donde sea posible. 

 La notificación debe contener una información mínima para ser considerada válida. 

Debe realizarse el máximo esfuerzo para obtener la información completa y necesaria según las 

características de la reacción adversa. 

 En las notificaciones incompletas, principalmente cuando se refieren a reacciones 

adversas graves o inesperadas, se debe realizar puntualmente un seguimiento para poder 

obtener así una información adicional a partir del notificador inicial o de otros documentos 

fuentes disponibles. 

Así, en 2015: 

ƴ Se ha solicitado información adicional en 31  notificaciones de sospechas de 

RAM, el 7.86 % del total de las  notificaciones recibidas en el año 2015.  

ƴ Se ha solicitado información por los profesionales sanitarios y ciudadanos en 

el 3.80 % de las  notificaciones recibidas en el año 2015. 

 En otras situaciones la notificación que se recibe se anula, es decir, la información que 

contiene no se carga en FEDRA desde nuestro centro. Las causas de anulación más frecuentes 

son: falta de datos mínimos y ensayos clínicos. 

http://www.notificaram.es/
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1.2. Informe de resultad os de 2015.  

 Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015, según la fecha de entrada de las 

tarjetas amarillas, se han recibido en el Centro Regional de Farmacovigilancia de Extremadura 

394 notificaciones de sospechas de reacciones adversas a medicamentos (RAM), incluyendo 

seguimientos(ver nota 1 al pie)  , duplicados(ver nota 2 al pie)  y estudios, en las que se comunican 924 

reacciones atribuidas a 1.105 fármacos y con información mínima para ser incluidas en la base 

de datos del Sistema Español de Farmacovigilancia Humana (SEFV-H) denominada  FEDRA. 

Esto supone una tasa de notificación de 36 notificaciones por cada 100.000 habitantes/año 

según el padrón de población de Extremadura a 1 de enero de 2014 publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística, y que suma 1.092.997 habitantes. 

1.2.1. Distribución de las notificaciones según la profesión del notificador : 

 De las notificaciones recibidas, el 52.28% (206 notificaciones), corresponden a 

notificaciones espontáneas, y el 47.72% (188 notificaciones) corresponden a notificaciones 

procedentes de estudios (figura 1). 

Figura 1. Notificaciones de sospechas de RAM en Extremadura. Año 201 5.  

Distribución según tipo de notificación . Porcentajes.   

 
 

1.2.2. Distribución de las notif icaciones según la profesión del notificador : 

 En cuanto a quien realizó la notificación de sospechas de RAM en este periodo, 112 

fueron comunicadas por médicos, 214 por farmacéuticos, 32 lo fueron por otro profesional 

sanitario y 36 por usuarios (figura 2). 

Figura 2. Notificaciones de sospecha s de RAM en Extremadura. Año 2015.  

Distribución según la profesión del notificador.  Números absolutos.  

 
 
 

Notas al pie: 

1 seguimiento: información adicional acerca de una notificación recibida previamente 

2 duplicado: notificación que contiene la misma información de un mismo caso recibido previamente por otra vía 
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1.2.3. Distribución de las notificaciones según la provincia de procedencia . 

 La provincia de Badajoz tiene tanto un mayor número de notificaciones como una 

mayor tasa de notificación, con respecto a la de Cáceres (tabla 1 y figura 3). 

 

Tabla 1. Notificaciones de sospechas de RAM en Extremadura. Año 2015.  
Distribución por provincias  

 

 Provincia                Número de notificaciones           Tasa por 100 .000 hab./año  

Badajoz                                        235                                  34,22  
Cáceres                                        101                                  24,86 

Desconocida                                  58                          -- 

Total Extremadura                         394                                  36,05  
 

 

 
Figura 3. Notificaciones de sospechas de RAM en Extremadura. Año 2015.  

Tasa de notificación por 100.000 hab ./año por provincias.  

 
  

 

1.2.4. Distribución de las notificaciones según la gravedad : 

 Teniendo en cuenta la gravedad de las sospechas de RAM, del total de las 

notificaciones recibidas el 86 % tuvieron la consideraci·n de ñgravesò y el 14 % de ñlevesò, 

como se puede observar en la figura 4. 

 

Figura 4. Notificaciones de s ospechas de RAM en Extremadura. Año 2015 . 
Distribución según gravedad  (nº absoluto y porcentaje) .  
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1.2.5. Distribución de las notificaciones según criterios  de gravedad : 

 Los criterios de gravedad de la RAM aplicados por el SEFV-H son: "Mortal", "Pone en 

peligro la vida del paciente", "Precisa ingreso hospitalario", "Prolonga hospitalización", "Produce 

una discapacidad/ incapacidad persistente o significativa", "Ocasiona anomalías o defectos 

congénitos" y "Enfermedad o síndrome médicamente significativo". Así, las notificaciones que 

cumplían criterios de gravedad, se distribuyen según estos criterios tal y como se observa en la 

figura 5.  

 

Figura 5. Notificacio nes de sospecha s de RAM en Extremadura. Año 2015.  

Distribución según criterios de gravedad.  Números absolutos.  

 

 

1.2.6. Distribución de las notificaciones según nivel asistencial:  

 Según el nivel asistencial del que provienen las notificaciones, 71  pertenecen al ámbito 

extra-hospitalario, 205 al intrahospitalario (incluyendo las 148 detectadas por búsqueda activa) 

y en 118 el origen es desconocido (figura 6). 

 

Figura 6. Notificaciones de sospechas de RAM en Extremadura. Año 2015 . 

Distribución según nivel asistencial. Números absolutos .  
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1.2.7. Distribución de las notificaciones según nivel sexo  y edad : 

 El mayor número de las sospechas de RAM se produjeron en personas de más de 70 

años de edad. En casi todas las edades se notificaron más sospechas de RAM en mujeres que 

en hombres (figura 7).  
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Figura 7. Notificaciones de sospechas de RAM en  Extremadura. Año 2015 . 
Distribución según sexo  y edad.  Números absolutos.  
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1.2.8. Distribución de las RAM notificadas según el órgano o siste ma 

afectado : 

 La figura 8 recoge la distribución del total de las RAM en función del órgano o sistema 

afectado, siendo los trastornos gastrointestinales con 154 notificaciones, seguido de los 

trastornos generales y alteraciones en el lugar de administración con 122 y trastornos del 

sistema nervioso con 105  los más comúnmente afectados. 

 

Figur a 8. S ospechas de RAM en  Extremadura. Año 2015 . 

  Distribución según sistema u órgano afectado . Números absolutos . 
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1.2.9. Distribución de  las RAM notificadas según la clasificación anatómica 
del medicamento sospechoso de producir la reacción:  

 Según la clasificación anatómica de medicamentos (ATC) establecida por el Real 

Decreto 1348/2003 de 31 de octubre, el grupo de fármacos sospechosos de producir la reacción 

en más notificaciones es el de ñterapia antiinfecciosa, uso sist®micoò (en este grupo se incluyen 

las vacunas) con 278, ñterapia antineopl§sica y agentes inmunomoduladoresò con 181, ñsistema 

nerviosoò  en 88 y ñaparato cardiovascularò en 47 notificaciones. 

 

Figura 9. Sospechas de RAM en  Extremadura. Año 2015 . 

Distribución según c lasificación anatómica del medicamento sospechoso . 
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2.- Información de retorno. Boletines.  

 Una de las tareas básicas del Centro Regional de Farmacovigilancia es la elaboración de 

información de retorno, que remitida a los profesionales sanitarios sirva para estimular su 

participación. Desde el Centro de Farmacovigilancia de Extremadura, por cada notificación 

recibida se envía a los distintos profesionales sanitarios notificadores información de retorno 

consistente en la documentación referida a la posible reacción notificada a través de fichas 

técnicas y búsquedas bibliográficas de interés, así mismo se les informa sobre el uso de la web  

www.notificaRam.es para nuevas posibles notificaciones. 

 Además, durante 2015 se ha editado con periodicidad cuatrimestral (hasta 2014 se 

hacía bimestral) el Boletín Informativo de Farmacovigilancia, habiéndose publicado en el año 

2015 los números 13, 14  y 15 . Esta es una publicación destinada a profesionales sanitarios 

de la Comunidad de Extremadura, con el fin de informar sobre los resultados del Programa de 

Notificación Espontánea de Reacciones Adversas a Medicamentos y sobre las actividades de 

Farmacovigilancia; así como para crear un canal de comunicación ágil y útil para los 

profesionales que les proporcione información actualizada de los riesgos potenciales 

relacionados con la utilización de los medicamentos. Conviene señalar que para la elaboración 

de estos boletines se utiliza la información contenida en la base de datos FEDRA del Sistema 

Español de Farmacovigilancia. 

Elaboración, edición y distribución del Boletín informativo de Farmacovigilancia de 

Extrema dura de marzo de 2015, nº 13 . (Ver anexo 1).  

- Seguridad de  nuevos anticoagulantes (NACOs) (Dabigatrán, Rivaroxabán y 

Apixabán). 

- Medicamentos y prolongación del intervalo QT en el ECG/ Torsade de Pointes. 

- Resúmenes de notas informativas del año 2014-2015 emitidas por la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). 

Elaboración, edición y d istribución del Boletín informativo de Farmacovi gilancia de 

Extremadura de Junio  de 2015, nº 14 . (Ver anexo 1)  

- Reacciones cutáneas graves asociadas al uso de medicamentos: Necrólisis 

Epidérmica Tóxica, Síndrome de Stevens-Johnson y Eritema Multiforme. 

- Resúmenes de notas informativas del año 2015 emitidas por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). 

Elaboración, edición y distribución del Boletín informativo de Farmacovi gilancia de 
Extremadura de Noviembre de 2015, nº 15 .(Ver anexo 1).  

- Seguridad de gliptinas (Sitagliptina, Vildagliptina, Saxagliptina, LinaglitptinaƸ, 

AlogliptinaƸ). 

- Precaución en el uso de medicamentos: Denosumab (Prolia) a propósito de dos 

casos. 

- Resúmenes de notas informativas del año 2015 emitidas por la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). 

 

http://www.notificaram.es/
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 Por otra parte, durante el 2015, desde la Subdirección de Epidemiología y a través del 

portal corporativo del Servicio Extremeño de Salud (SES), se han difundido las 12 notas 

informativas   de seguridad que ha editado la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios (AEMPS). Con ello se persigue el doble objetivo de mejorar el conocimiento sobre los 

riesgos asociados al uso de los medicamentos. 

 En concreto las notas difundidas han tratado sobre los siguientes aspectos: 

- Hidroxizina (Atarax®) : nuevas restricciones de uso para minimizar su riesgo 
arritmogénico.    

- Codeína : nuevas restricciones de uso como antitusígeno en pediatría.  

- Riesgo cardiovascular de dosis altas de ibuprofeno  o dexibuprofeno : 
recomendaciones de uso.   

- Pomalidomida ( ƸImnovid®) : riesgo de toxicidad hepática grave, insuficiencia 

cardiaca y enfermedad pulmonar intersticial. 

- Riesgo de bradicardia severa y bloqueo cardiaco asociado a la administración de 
ƸHarvoni ®, y la combinación de ƸSovaldi ® más ƸDaklinza ®, con amioda rona.  

- Riesgo de cetoacidosis diabética asociada al uso de canagliflozina , dapagliflozina  y 
empagliflozina .            

- Vacuna frente al virus del papiloma humano : inicio de una revisión europea de 
aspectos específicos de seguridad.   

- Micofenolato mof etilo y micofenolato sódico : riesgo de malformaciones 

congénitas y aborto espontáneo. 

- Vacunas frente al virus del papiloma humano : los datos no apoyan su relación 

con los síndromes CRPS y POTS.   

- Dimetilfumarato (Tecfidera®) : nuevas recomendaciones de uso para prevenir el 

riesgo de leucoencefalopatía multifocal progresiva (LMP).   

- Fingolimod ( ƸGilenya) : recomendaciones sobre los riesgos relacionados con su 

efecto inmunosupresor.   

-    Riesgo de descompensación e insuficiencia hepática tras la administración de 
ƸViekirax .  
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3.- Coordinación con las autoridades sanitarias. 

 

 El Centro Regional de Farmacovigilancia de Extremadura ha enviado informes de 

actividad  con motivo de la campaña de vacunación frente al virus de gripe estacional a la 

Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud (SES). Este documento 

contiene información detallada de las notificaciones de sospechas de reacciones adversas 

ocurridas tras la administración de dichas vacunas que han sido recogidas por el centro, e 

informes sobre distintos aspectos relacionados con la vacunación. 

  

También, a petición de la Dirección General de Asistencia Sanitaria del SES, se elaboran 

noticias cortas de seguridad de fármacos solicitados, para su posterior publicación el portal 

corporativo de dicho organismo a que tienen acceso todos los profesionales del SES. 

  

Así mismo, se ha emitido un  informe sanitario relacionado con  las preguntas 

formuladas en la Mesa de la Asamblea de Extremadura en relación a la emisión por parte de la 

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) de estas dos alertas: 

- Nº Alerta R_27/2015 de fecha 17/07/2015: Monurol 3g granulado para 

solución oral EFG, 2 sobres. 

- Nº Alerta R_34/2015 de fecha 31/08/2015: Ventolin 4 mg comprimidos, 30 

comprimidos. 

 En la respuesta se incluía información detallada de estas dos alertas y su implicación en 

la CA de Extremadura. 
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4.- Programa de alertas y farmacovigilancia a través del 
portal corporativo del Servicio Extremeño de Salud. 
 

 La Unidad de Ordenación Farmacéutica del SES tiene entre sus funciones la gestión y 

difusión de las alertas sanitarias sobre medicamentos y productos sanitarios en Extremadura, 

siendo, por tanto, el responsable de coordinar las actuaciones y adoptar y ejecutar las medidas 

cautelares que haya acordado AEMPS, así como de comunicar todo ello a los agentes 

implicados. 

 Las alertas remitidas por la AEMPS, tienen como objeto prevenir y actuar en el caso de 

que se detecten defectos o alteraciones relacionados con la calidad y/o seguridad de los 

medicamentos, así como de informar en el caso de detección de medicamentos no autorizados 

o de desabastecimientos. 

 Estas alertas sanitarias comunicadas por la AEMPS y recibidas en la Unidad de 

Ordenación Farmacéutica, son comunicadas, según protocolo establecido por la misma  a 

aquellos agentes implicados según el tipo de producto y según la distribución que del mismo se 

haya realizado en Extremadura (hospitales, centros de salud, colegios profesionales, 

almacenes,..).  

 Las mejoras en las tecnologías así como la interrelación entre distintos departamentos 

permiten dar un paso más en la difusión de dichas alertas al objeto de establecer una 

estrategia útil de intervenciones en la detección y prevención precoz de la exposición del 

paciente a un medicamento o a una reacción adversa o bien de suministrar información última 

al prescriptor sobre la utilización de un medicamento, con el fin de conseguir un mejor uso de 

los mismos y contribuir de forma clara a la conveniente y necesaria actualización de 

conocimientos, que los sanitarios deben tener cuando prescriben medicamentos.  

 En Extremadura a través del Centro de Farmacovigilancia, se ha desarrollado el 

Programa de  Alertas Sanitarias  a través del portal corporativo del SES, con el objeto de que  

la información llegue directamente al profesional sanitario a través de su herramienta de 

trabajo y no solo como hasta ahora, que se enviaba vía fax al coordinador médico y éste era el 

responsable de su distribución. 

 El programa que a continuación se presenta utiliza para ello dos estrategias de 

comunicación:  

 1. Flash Sanitario. 

 2. A través del Programa Autonomy (programa de ayuda a la prescripción para los 

 facultativos sanitarios) ya desarrollado por la Subdirección de Farmacia.  
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1. - Flash sanitari o.  

 Para medicamentos que han sido objeto de una nota informativa de seguridad se ha 

añadido un Flash Sanitario en el portal del SES en el modulo de prescripción de tal forma que 

cuando un profesional sanitario acceda a su practica habitual diaria a través de su programa 

informático, aparezca un flash o ventana que deberá leer para continuar en el programa y que 

contendrá un resumen de la nota informativa de seguridad con el enlace o URL que le conduzca 

a la nota integra si tiene interés en leerla.  

 

2. - A través del programa Autonomy. En proceso  
 
 Este es un programa desarrollado por la Subdirección de Farmacia, dependiente de la 

Dirección General de Asistencia Sanitaria del SES, que consiste en ofrecer al facultativo sanitario 

una ayuda en la prescripción. Para ello esta herramienta le permite conocer todos los detalles 

de un medicamento o principio activo, desde ficha técnica, interacciones, etc. Y con ello se 

pretende añadir a dicho programa el contenido de alertas de seguridad de un medicamento 

cuando sea objeto de ella.  

 

 Estas dos estrategias pretenden abordar desde dos frentes diferentes la información de 

las alertas, a través del portal del SES mediante el flash sanitario, y por último con la inclusión 

de la información de seguridad nueva en el programa Autonomy. La notificación de las 

sospechas de reacciones adversas de medicamentos objeto de alerta es crucial, ya que son 

medicamentos de especial seguimiento, por lo que consideramos especialmente útil esta 

herramienta, ya que ayuda a una mejor gestión  del riesgo identificado con un medicamento en 

el área de primaria y hospitalaria. 

 

 El control de la seguridad de los medicamentos debería ser parte integrante de la 

práctica clínica, ya que el grado en que el personal clínico está informado de los principios de la 

farmacovigilancia y ejerce su labor de acuerdo con ellos tiene gran incidencia en la calidad de la 

atención sanitaria. El conocimiento del personal de salud sobre la seguridad de los 

medicamentos y el intercambio de información con el centro de farmacovigilancia redunda en 

una mejor atención al paciente. Por lo que a través de estas herramientas se pretende acercar 

la información al momento de la consulta y hacía una acción, en el caso de que resultara 

necesario identificar aquellos pacientes actualmente en tratamiento.  

 

 



 

Dirección General de Salud Pública 

Memoria del Centro Regional de Farmacovigilancia de Extremadura. Año 2015. 

Página 14 de 37. 

R
ed de

V
igilancia

E
pidemiológica

5.- Comité Técnico del Sistema Español de 

Farmacovigilancia. 

 Dentro del organigrama del Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos de 

uso Humano (SEFV-H), existe un Comité Técnico como órgano de coordinación integrado por la 

AEMPS y los órganos competentes en materia de Farmacovigilancia de las Comunidades 

Autónomas, o unidades en quien deleguen. 

 La función de este Comité es unificar los criterios de funcionamiento del Programa de 

Notificación Espontánea, evaluar las señales de alerta generadas por el SEFV-H, discutir los 

aspectos metodológicos y prácticos de cuantos estudios se propongan realizar en su seno y 

mantener la coordinación entre los distintos centros autonómicos. 

 Durante el año 2015 se han celebrado once  reuniones del Comité T écnico de  

Farmacovigilancia,  de las cuales cuatro han sido presénciales  y siete  virtuales, estas últimas  

a través de la plataforma on-line Blackboard  Collaborate y  a todas ellas han asistido los 

técnicos del Centro de Farmacovigilancia de Extremadura. 

 Dichas reuniones tuvieron lugar en las fechas y lugares siguientes: 

ž 20 de enero de 2015 (Comité 78 )  -  Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard Collaborate. 

ž 19  de febrero de 2015 (Comité 79) -  Edificio de la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios (Parque Empresarial Las Mercedes, Madrid). 

ž 24 de marzo de 2015 (Comité 80 )  -  Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard collaborate. 

ž 16 de abril de 2015 (Comité 81 )  -  Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard collaborate. 

ž 20 de mayo de 2015 (Comité 82 )  - Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard Collaborate. 

ž  18 de junio de 2015 (Comité 83 )  - Edificio de la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios (Parque Empresarial Las Mercedes, Madrid). 

ž  16 de julio de 2015 (Comité 84 )  - Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard Collaborate. 

ž  17 de septiembre de 2015 (Comité 85 )  - Edificio de la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios (Parque Empresarial Las Mercedes, Madrid). 

ž  14 de octubre de 2015 (Comité 86 )  - Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard Collaborate. 

ž  20 de noviembre de 2015 (Comité 87 )  ï Coincidente con el IV Seminario de 

Farmacovigilancia  celebrado en Logroño. 

ž  15 de diciembre de 2015 (Comité 88 )  - Reunión virtual a través de la plataforma 

Blackboard Collaborate. 
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6.- Participación en grupos de trabajo del SEFV-H. 

 Como método de trabajo, el Comité Técnico del Sistema Español de Farmacovigilancia 

de medicamentos de uso Humano (CTSEFV-H) organiza grupos de trabajo para determinadas 

tareas en función de las necesidades del Sistema. 

 El Centro de Farmacovigilancia de Extremadura ha participado durante el año 2015 en 

los siguientes grupos de trabajo: 

 Grupo de trabajo 2. Errores de medicación.  Creado en el Seminario que se celebró 

en el Lazareto de Mahón en junio de 2013 y que esta actualmente vigente. El objetivo del 

grupo es actualizar el procedimiento para gestión de errores de medicación en 

Fármacovigilancia. 

 Grupo de trabajo 8.  Conjunto Mínimo Básico de Datos al alta Hospitalaria 

(CMBDH) . Creado en el CTSEFV-H del 24.05.2012 y que continuo en el seminario que se  

celebró en el Lazareto de Mahón en julio de 2012. El objetivo de este grupo es analizar y 

elaborar un PNT o guía sobre diversas potenciales utilizadas que tendrían tanto el CMBDH 

desde la perspectiva de un desarrollo proactivo de las mismas por parte de los centros del 

SEFV-H. 

 Grupo de trabajo 9. Calidad de los datos de FEDRA  (ACTUALMENTE DE 

ARMONIZACIÓN) . Creado en el Seminario que se celebro en el Lazareto de Mahón en junio 

de 2013 y que esta actualmente vigente. El objetivo de este grupo es identificar y proponer 

consensos de notificación en áreas de especial interés. Este grupo participará como grupo de 

asesores de la AEMPS en temas de codificación y se ocupara de actualizar la guía de 

codificación. 

 Grupo de trabajo 10. Buenas prácticas del SEFV -H. Creado en el Seminario que 

se celebro en el Lazareto de Mahón en junio de 2013 y que esta actualmente vigente. El 

objetivo de este grupo es actualizar el documento de Buenas Prácticas del SEFV-H de acuerdo 

con los módulos de las Good Pharmacovigilance Practices (GVP), el  Real Decreto de 

Farmacovigilancia, el anexo II del Plan de Actuaciones en el SEFV-H 2012-2015 y el Real 

Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre, por el que se crea la Agencia estatal « Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios» y se aprueba su estatuto. 

 Grupo de trabajo 11. Indicadores de actividad del SEFVH.  Creado en el 

Seminario que se celebró en el Lazareto de Mahón en junio de 2013 y que esta actualmente 

vigente. El objetivo de este grupo es identificar aquellas actividades que deben reflejarse en la 

memoria de acuerdo con los procesos que desarrollan los CAFV (Centros Autonómicos de 

Farmacovigilancia). 

 Grupo de trabajo 13 . FEDRA 3.   Creado en el Seminario que se celebró en el 

Lazareto de Mahón en junio de 2013. El objetivo de este grupo es consensuar y discutir todas 

las implicaciones que tendrá el paso de FEDRA 2 a FEDRA 3. 
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7. Participación en otros grupos de trabajos. 

 El Centro de Farmacovigilancia de Extremadura participa como miembro del Grupo de 

Trabajo de Expertos del Área de intervención de Zoonosis y Resistencia a los 

Antimicrobianos,  creado por la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de 

Salud (SES) y que forma parte del Plan de Salud de Extremadura 2013-2020. El objetivo del 

grupo  es elaborar, implantar, desarrollar, seguimiento y evaluación de un plan estratégico en 

materia de zoonosis y de resistencia a los antimicrobianos en Extremadura. 

 El Centro de Farmacovigilancia de Extremadura colabora y ha desarrollado en 2013 un 

Procedimiento de Comunicación entre los Programas de Notificación de Errores de 

Medicación en Extremadura (actualmente  adherida al SINASP) y el Sistema Español de 

Farmacovigilancia de Medicamentos de Uso Huma no/Centro de F armacovigilancia 

de Extremadura , cuyo objetivo es garantizar la calidad de la información recibida  de tal 

forma que permita gestionar los errores o generar señales de alerta de seguridad, evitar la 

duplicidad de casos cuando se realicen las evaluaciones  de los problemas de seguridad y 

facilitar a los profesionales sanitarios cumplir con la obligación legal de notificar las sospechas 

de reacciones adversas a medicamentos y con su compromiso en participar en los programas 

encaminados a mejorar la calidad y la seguridad de la asistencia a los pacientes. 

 Uno de los técnicos del Centro de Farmacovigilancia de Extremadura participa como 

miembro del Grupo de  trabajo ñEl buen uso de psicof§rmacosò creado por la Secretaría 

Técnica de Drogodependencia perteneciente a la Dirección General de Salud Pública el SES. El 

incremento en el uso de psicofármacos hace pertinente que profesionales de diversas 

disciplinas relacionadas con la salud y de distintas estructuras administrativas formen un grupo 

de trabajo para, de una forma coordinada, hacer propuestas operativas a los gestores 

responsables en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

 Uno de los técnicos del Centro de Farmacovigilancia de Extremadura participa como 

miembro del Grupo de  tra bajo  Farmacoeconomía y Estudio del Medicamento del 

Servicio Extremeño de Salud , cuyo objetivo es realizar estudios de coste efectividad de 

medicamentos prescritos en Atención Especializada. 
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8. Participación en estudios.  

 

8.1. Farmacovigilancia de Vacuna s de la Gripe Estacional a través de  
los Sistemas Centinela de las CCAA. (CODIGO CEN -GRI -2015 -01).  

 El Centro de Farmacovigilancia de Extremadura ha iniciado, como promotor principal, 

un estudio de Farmacovigilacia de Vacunas de Gripe Estacional basado en la metodología de los 

Sistemas Centinelas de las CCAA y en las que participan como promotores colaboradores los 

Centros de Farmacovigilancia de Castilla- La Mancha, Castilla y León, Islas Baleares, La Rioja y 

Navarra. 

 Se trata de un estudio observacional, prospectivo, individual, autorizado por la AEMPS  

y con el dictamen favorable de CEIC del Hospital Infanta Cristina de Badajoz, de pacientes 

vacunados frente a la gripe en las CCAA participantes, durante la temporada gripal de 2015-16. 

Las personas incluidas en el estudio son aquella vacunadas frente a la gripe que pertenezcan al 

cupo de la UBA participante en el mismo. 

 El estudio se ha realizado en los Centros de Salud o consultorios, a través de las 

Unidades Básicas Asistenciales (UBAôs) que participan en el Sistema Centinela de Vigilancia de 

la gripe estacional de las comunidades autónomas participantes durante la temporada en 

estudio y que deseen participar voluntariamente en el estudio. El personal de enfermería 

encargado de la vacunación, es el responsable de recoger los datos necesarios para el estudio 

mediante la realización de una encuesta a las personas vacunadas. La encuesta se realiza 

telefónicamente o presencial. 

 La muestra de población a estudiar está constituida por las personas mayores de 6 

meses de edad, residentes en las CCAA participantes, vacunadas con alguna de las vacunas 

frente a la gripe estacional por las UBAôs participantes. Puesto que esta población procede de la 

Red de Médicos Centinela, se presupone que esta muestra ses representativa de la estructura 

de la población diana de la vacuna frente a la gripe en cada Comunidad Autónoma en cuanto a 

sexo, edad y lugar de residencia rural/urbano. 

          El objetivo principal es conocer el perfil de seguridad de las vacunas frente a la gripe 

estacional utilizadas durante la campaña frente a la gripe 2015-2016 y considerando el tamaño 

de la muestra  que se va a recoger. 

        Son objeto de estudio todas las vacunas de la gripe estacional que cada una de las CCAA 

participantes haya adquirido para la campaña 2015/2016.  
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8.2. Impacto presupuestario de la prescripción de teriparatida 
(forsteo) fuera de las recomendaciones  de las guías de práctica 
clínica de osteoporosis.  

 Estudio descriptivo retrospectivo, realizado mediante la revisión de las historias clínicas 

informatizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la aplicación JARA de 

todos los pacientes que se encontraban en tratamiento con teriparatida durante el mes de 

septiembre 2014, con el fin de detectar los tratamie ntos prescritos que no cumplen las 

recomendaciones de la GPC. 

 

 

8.3 . Estudio de búsqueda activa de RAM a través del CMBD 
Extremadura.  

          Se han identificado otras fuentes de información que recogen de forma rigurosa 

información susceptible de servirse al conocimiento de las reacciones adversas en nuestra 

Comunidad, entre las que se encuentra el Conjunto Mínimo Básico de Datos al alta hospitalaria 

(CMBD). 

        El CMBD nos permite obtener información retrospectiva sobre RAM que podría ser 

utilizada para la planificación de actividades de farmacovigilancia proactiva, con el fin de 

incrementar el grado de notificación y mejorar la seguridad del paciente . 

 El CMBD puede ser una ayuda importante como fuente de información en 

farmacovigilancia. Nos brinda la posibilidad de mejorar, al menos en parte, la importante infra -

notificación del medio hospitalario, la detección de reacciones adversas graves y de reacciones 

a medicamentos nuevos, incluidos los de uso exclusivamente hospitalario. 

El objetivo de este estudio es identificar las reacciones adversas a través de los códigos 

de la Clasificación Internacional de Enfermedades, novena edición (E930-949). Cada uno de 

estos códigos se utiliza como suplemento de un código de uno de los capítulos principales y 

mediante la revisión de las historias clínicas se recogen los datos necesarios para la evaluación: 

características demográficas del paciente (sexo, edad, peso, hábitos tóxicos), información sobre 

el medicamento implicado, manifestaciones clínicas del efecto adverso, medicación 

concomitante y otros datos de interés. 

 Así desde el Centro de Farmacovigilancia de Extremadura se ha realizado durante este 

año una explotación de los datos del CMBD de los hospitales públicos de nuestra Comunidad  

correspondientes al año 2013-2014,  procediendo una vez analizados a su carga en FEDRA. 
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9.- Actividades de promoción del programa de la tarjeta 
amarilla y de información sobre seguridad de 
medicamentos. 

 Durante el año 2015 se han realizado varias actividades con el fin de difundir los 

programas de Farmacovigilancia, en particular el Programa de tarjeta amarilla, y así estimular la 

participación de los profesionales sanitarios: 

 Curso de Farmacovigilancia dirigido a los Farmacéuticos Comunitarios  con motivo 

del Proyecto VIGILA en dos sesiones (26 y 28 octubre en Cáceres y Plasencia) y cuyo 

objetivo es formar a los profesionales sanitarios farmacéuticos sobre diversos aspectos de 

la notificación de reacciones adversas a medicamentos, así como transmitir información 

sobre el Sistema Español de Farmacovigilancia y conocer la seguridad de los nuevos 

antidiabéticos orales de ultima generación. 

 Reunión en septiembre con los médicos y enfermeros del Sistema Centinela  de 

Gripe en Extremadura   para la presentación y entrega de material del estudio de 

Farmacovigilancia de vacunas antigripales en Extremadura a través de los Sistemas 

Centinelas así como instruirles en materia de Farmacovigilancia a través de una ponencia. 

 Difusión on - line en plataformas web  de nuestra Comunidad y a través de la intranet 

del SES, de todas las noticias relacionadas con la farmacovigilancia y seguridad de 

medicamentos. 

 Precaución con el uso de los medicamentos:  Este año hemos diseñado un modulo 

llamado ñPRECAUCIÓN CON EL USO DE MEDICAMENTOSò, que consiste en publicar en la 

intranet del SES a la que acceden todos los profesionales sanitarios, en primera pagina y en 

rojo, una noticia corta que resuma aspectos de seguridad de un principio activo o varios del 

mismo grupo. Esta noticia tiene duración de un mes y al mes siguiente se aborda otro 

nuevo; tenemos constancia de su lectura porque podemos ver las visitas que ha recibido 

(ver anexo 2).  

 Promoción de la notificación de de reacciones adversas a medicamentos a 

ciudadanos : con el objetivo de difundir la notificación de sospechas de reacciones 

adversas a medicamentos por parte de los ciudadanos y que conozcan la forma de hacerlo 

a través del formulario que la AEMPS puso a disposición a los mismos en la dirección web  

www.notifi caram.es., el Centro de Farmacovigilancia de Extremadura ha diseñado un 

tríptico con este objetivo que se ha difundido a todas las asociaciones de pacientes de 

Extremadura así como a la FEMPEX (Federación de municipios y provincias de 

Extremadura), centros de salud y difusión vía on-line (ver anexo 3).  

 Promoción de la notificación de reacciones adversas a medicamentos : Qué, como 

y cuando notificar; a todos los profesionales sanitarios así como los Colegios profesionales.

http://www.notificaram.es/
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10.- Generación de señales. 

 El Programa de notificación espontánea de reacciones adversas, se admite como el 

método más eficiente en la detección precoz de señales o nuevos problemas de seguridad de 

los fármacos ya comercializados que no fueron detectados en los ensayos clínicos. 

 Los técnicos de los distintos centros de Farmacovigilancia tienen como principal función, 

dentro de sus actividades, la de evaluar periódicamente la información contenida en FEDRA 

mediante el acceso, vía telemática, a todas las notificaciones recibidas a nivel nacional. Esta 

función permite identificar señales de forma precoz y tomar las medidas que sean necesarias. 

 Existen unos procedimientos comunes que son utilizados por los técnicos del SEFV-H, 

con la aplicación de criterios cualitativos y cuantitativos para la generación de señales que 

fueron elaborados y consensuados en el seno del Comité Técnico. 

 En el Centro de Farmacovigilancia de Extremadura han sido consideradas de especial 

interés y han sido objeto de especial seguimiento las siguientes situaciones: 

Á Seguridad de Dabigatran, Rivaroxaban y Apixaban. 

Á Infecciones urinarias asociadas al uso de Gliflozinas. 

Á Pancreatitis asociadas al uso de Gliptinas. 

Á Seguridad de Denosumab. 

Á Efectos adversos de Enbrel. 

Á Medicamentos que producen reacciones cutáneas graves. 

Á Soliris: Perfil de reacciones adversas. 

Á Efectos adversos hepáticos  de Harvoni. 

Á Seguridad de Betmiga. 

Á Medicamentos que elevan la onda QT/ Torsade de Pointes. 

Á Seguridad Vacunas antigripales temporada 2015. 
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11.- Auditoria al Centro de Farmacovigilancia de 
Extremadura. 

 Con la aprobación y entrada en vigor de la nueva normativa europea, se establece la 

necesidad de llevar a cabo auditorias bianuales de los sistemas nacionales de farmacovigilancia 

y remitir un informe global a la Comisión Europea antes de septiembre de 2015.  

 Para este fin, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios ha 

elaborado un cuestionario revisado por los técnicos del Comité Técnico del Sistema Español de 

Farmacovigilancia.  

 El Centro Extremeño de Farmacovigilancia, adscrito a la Dirección General de Salud 

Pública del Servicio Extremeño de Salud, es el encargado de implantar, desarrollar y potenciar, 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Programa de Notificación 

Espontánea de Reacciones Adversas a Medicamentos y otras actividades de farmacovigilancia y 

esta es la segunda auditoria que recibe tras la implantación de la misma por la normativa 

europea. 

 En esta Comunidad la tarea de realizar la auditoria externa al Centro de 

Farmacovigilancia de Extremadura  ha sido encomendada a la Dirección General de 

Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

 La metodología de la misma ha consistido en:  

1. Acuerdo con los representantes del Centro de la cronología de la auditoria y la 

documentación a remitir.  

2. Entrega por los Técnicos responsables de la documentación a analizar. 

3. Auditoria del Centro. Día  2 de junio de 2015. 

4. Entrega de informe. 

5. Periodo de alegaciones. 

6. Informe final.  

11.1. Resultado y conclusiones globales de la auditoría . 

 Una vez realizada la auditoria se comprueba el cumplimiento de las actividades 

establecidas en el cuestionario elaborado por la AEMPS según esta reflejado en el documento 

anexo.  Como puntos fuertes del Centro  destacar: 

 Manual de Garantía de Calidad del Centro de Farmacovigilancia de Extremadura 

 Procedimientos Normalizados de Trabajo actualizados. 

 Registro y codificación de reacciones adversas mediante la base de datos FEDRA. 

 Publicación de Boletines y Comunicaciones a Jornadas y Congresos. 
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 Participación en grupos de trabajo, tanto internos en el Servicio Extremeño de Salud 

como con la AEMPS. 

11.2. Propuestas de mejora.  

 Se recomienda realizar las siguientes propuestas de mejora para un mejor 

funcionamiento del Centro: 

 Regular mediante Normativa oficial la creación, estructura y funcionamiento del 

Centro Extremeño de Farmacovigilancia. Existe un proyecto de Orden en trámite de 

aprobación. 

 Reforzar el personal administrativo del Centro. 

 Potenciar la colaboración con las Unidades de Seguridad del Paciente. Han existido 

reuniones pero hasta el momento las USP, siguiendo instrucciones del SINASP, no 

han proporcionado la información. 

 Hasta la incorporación del segundo técnico, un porcentaje de las notificaciones en 

FEDRA superaban el periodo de 10 días de espera para el registro de la notificación.  

 La base de datos REVISA no esta inscrita en la Agencia de Protección de Datos 

aunque se ha solicitado su registro. 
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12. Formación de la AEMPS a los Técnicos del Centro de 
Farmacovigilancia.  

 La  formación  entendida  como  la  capacitación  para  el  desempeño  de  una  

actividad  ha  estado  presente  desde  los inicios  de  las actividades  de farmacovigilancia  en  

España. 

 El  planteamiento  reciente  de  las  actividades  de  formación  está  más  relacionado  

con  las  exigencias  de  las  nuevas  normativas  y  de  los  principios  de  calidad  que  

debieran  presidir  y  orientar  las  actividades  de farmacovigilancia. Esto, sin descartar las 

necesidades de formación  percibidas por los técnicos en una actividad cada vez más compleja 

y exigente. 

 La  base  normativa  que  da  soporte  a  la  formación  continuada  está  ligada,  sobre  

todo  en  los  últimos  años,  a  la idea  y  a los  sistemas  de  calidad. 

 La  formación  continuada  es  una  actividad  r eglada  dentro  de  los sistemas  de  

calidad  y  debe  estar  sujeta  a verificación  y evaluación. 

 Así por tanto, cualquier actividad que se haga en este sentido deberá  documentarse  y  

evaluarse  para  su  posterior  acreditación. 

 Las propuestas de formación se han elaborado teniendo en cuenta las necesidades 

objetivas  para  el  desempeño  óptimo  de  las  tareas  de Farmacovigilancia,  las  necesidades  

individuales de  los  técnicos  del Sistema  Español  de  Farmacovigilancia, las  opciones 

existentes y  el tiempo  disponible. 

 La  formación  continuada  es  aquella  que  se sitúa  después  de  los  estudios  de  

grado y  está  estrechamente relacionada con el desempeño laboral. Tiene como objetivo 

aumentar y  mejorar  el  acervo  de  conocimientos ,  habilidades  y  actitudes  de  los 

profesionales. 

 En  ciertos  ámbitos,  en  donde  los  cambios  son  más notables,  la  necesidad  de  la  

formación  continuada  es  insoslayable. 

 Este  sería  el  caso  de  la  Farmacovigilancia  en  donde  los  métodos  y  

procedimientos utilizados se renuevan continuamente; por otra parte, la  información  que  

debe  ser  gestionada  en este  ámbito  de  actuación es ingente y crece de manera 

exponencial. 

           Con todo ello los dos técnicos del Centro de Farmacovigilancia de Extremadura han 

recibido durante el año 2015 los siguientes cursos que forman parte del Plan de Formación 

Continuada del SEFVH en modalidad web conferencia a través de la plataforma Blackboard 

collaborate: 
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12.1 . Curso de Farmacogenética:  

 Programa :  

Fecha: 08/06/2015, horario 11:00 -11:50h (+ coloquio 15 -20 minutos) 

Adri§n Llerena. Tema: ñAspectos regulatorios de Implementaci·n cl²nica de la Farmacogen®tica 

en Farmacovigilancia: Guía europea para el uso de Farmacogenética en Farmacovigilancia de la 

EMAò. 

Fecha: 11/06/2015, horario 11:00 -11:50h (+ coloquio 15 -20 minutos) 

Andrés Corno. Tema: "Práctica clínica de la farmacogenética en la prevención de efectos 

adversos y seguridad de fármacos: 1.-Farmacogenómica de Sistemas y su papel en la 

prevención de efectos adversos; 2.- ¿Cómo clasificamos los no efectos terapéuticos 

farmacológicos de etiología genética?; 3.-Cuatro casos diferentes en mi experiencia profesional. 

ñ 

Fecha: 22/06/2015, horario 11:00 -11:50h (+ coloquio 15 -20 minutos) 

Montserrat Baiget. Tema: ñAspectos gen®ticos del CYP2D6 y su aplicaci·n a los tratamientos 

con code²na en pediatr²a.ò 

 

12.2 . Curso de Nuevos Medicamentos Biológicos:  

Programa :  

Fecha: 01/10/2015, horario 11:00 -11:50h (+ coloquio 15 -20 minutos) 

ñPresentaci·n de las nuevas terapias biológicas y su marco normativo en España: 

medicamentos de terapias avanzadas (MTA), plasma rico en plaquetas (PRP) y las vacunas 

antial®rgicasò. Mariano Madurga, AEMPS. 

Fecha: 07/10/2015, horario 11:00 -11:50h (+ coloquio 15 -20 minutos) 

ñSituación reguladora de los fármacos biotecnológicos y de los nuevos Medicamentos de 

Terapias Avanzadas (MTA)ò. Sol Ruiz, representante espa¶ol en el CAT (Committee for 

Advanced Therapies), 

Fecha: 16/10/2015, horario 11:00 -11:50h (+ coloquio 15 -20 minutos) 

-ñFarmacovigilancia de MTAò. Carmen MÛ Jim®nez, Centro FV Andaluz -ñFarmacovigilancia de 

f§rmacos biotecnol·gicosò. Mariano Madurga 
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13. Otras actividades. 

13.1 . Ponencias en congresos o jornadas:  

1.- Con motivo del XX Congreso de la Sociedad Española de Far macéuticos de Atención 

Primaria  (SEFAP), que tuvo lugar en Santiago de Compostela  los días 28, 29 y 30 de octubre 

de 2015 el Centro de Farmacovigilancia de Extremadura presentó las siguientes comunicaciones 

en forma de póster ( Ver anexos 4 y 5):  

ñTRASTORNOS PSIQUIATRICOS ASOCIADOS A ROFLUMILASTò 

Trejo Suárez E.M.  Parreño Manchado J, Ramos Aceitero J.M. 

Centro de Farmacovigilancia  de Extremadura. Dirección General de Salud Pública. Consejería 

de Salud  y Política Social. Servicio Extremeño de Salud. Mérida 

 

2.- Con motivo de las  XXXV Jornadas de Economía de la Salud , que tuvo lugar en 

Granada el día 22 de mayo de 2015 la técnico del Centro de Farmacovigilancia de Extremadura 

presentó la siguiente comunicación en forma de póster: 

ñIMPACTO PRESUPUESTARIO DE LA PRESCRIPCIÓN DE TERIPARATIDA (FORSTEO) 

FUERA DE LAS RECOMENDACIONES  DE LAS GPC DE OSTEOPOROSISò 

Trejo Suárez EM1,2, Alonso García de Vinuesa S1,2, Vizcaíno Jaén S1,2, Hidalgo Vega A2,3,4, 

Sánchez Chorro JL1,2. 

 1. Servicio Extremeño de Salud. 2. Grupo Economía Salud del Servicio Extremeño de Salud. 3. 

Universidad de Castilla-La Mancha. 4. Instituto Max Weber 
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Anexos: 

Anexo 1.  Boletines  Informativos de F armacovigilancia de 
Extremadura : 
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Anexo 2. Módulo de precau ción con el uso de medicamentos : 

 

 

 

 



 

Dirección General de Salud Pública 

Memoria del Centro Regional de Farmacovigilancia de Extremadura. Año 2015. 

Página 28 de 37. 

R
ed de

V
igilancia

E
pidemiológica

Anexo 3.  Tríptico de notificación de de reacciones adver sas a 
medicamentos a ciudadanos : 

 

 

 


